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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
« » « y i i i k • 

OFICIAL 

Lis leyes, órdenes y ¿ n u n c i o s qn* liayan de in-
«fft«r* e p n ' o s BoUTiNEs'OKinALts sal ían de mandar 
titoíe P"H'irft r o ^ r c t i v o . por r u v o conducto se pa
rirán ¿ Ite E d i t ó o s de los meDciobaJos periódicos. 

{Real oraiu de 6 de abrtl de i 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PftEno de suscmciojr—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre , y U 4 

Sor un año .—Se admiten suscrickmcs en Madrid en las oficinas del R o l e t i s , 
orredera bajo de San Pablo, nmnero 59 , bai& —Fuera de *sla capital, directa

mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
í>ti sf l lns.— l n nwi'prn «íifllr 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, escepto laj 
que sean á uistanci? de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane ríe las 
m i s m a s : pero los de interés particular pagarán su ' 
ins»Trion 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA m i CONSEJO DE MI- | 
MSTROS. ? * 

S. M. la Reina nuestra Sonora" (que 
Dios guarde) y¡su augusta Koal lamllia 
contimiáb en vi Iteal silio^la-JUanjueZy 
sin novedad .-u.su inquiríanle salud. 

. I 1 I 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro Je la Propiedad. 
Beccion 3 . * 

!.x< mo. Fr . j La Reina T(Q D- G ) se 
ha servido nombrar para el Registro «le 
la Propiedad de¡¡ Chiclana. provincia de 
Cádiz, á don-EiuiliuSanebez.Navano;pa
ra el dé Puebla de Alcocer, provincia de 
Itodüjoz.á don (íabtno Daza, vaeanlespor 
renuncia délos anlertáimenlenombrados;, 
para el de izualióz, provincia de Granada, 
adon Rafael Cores de Villar, Registrador 
de Eslepona; para el de Segura de la Sier
ra, provincia de JsQn, á.don Nicolás Kn-
císü y Su a re z va can les por traslación de 
losque los desempeñabais y par i el Qutñ 
tañar de la Orden, p ovine¡a de Toledo, 
vacante por fallecimiento de anterior
mente nombrado, á do iuFcrmn Casle--
llano y. 'Sánchez; cuvos individuos han 
sido propuestos en las respectivas ternas 
formadas por efea Dirección general . Al 
mismo j tiempo lia tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de eslos 
comljcainientoslen la Gaceta de atoan i 
emu¡eci| 'TcoiUarse >J p l a z o d e j o s 4P 
•lias que para la prestación de las res
pet ivas lianzas se lija-en el a r l . 282 .iel 
regtamenlo general para la ejecución de 
la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conócimiertljp y elVelos consiguientes., 
Dios guarde á Y. \i. muchos artos. Madrid 
21 de mayo de 18Vi. — Mavins. S«»nor 
Director general del Registro de la Pro-
piedady % ^ 

M I N I S T E R I O bu la- G O B E R N A C I Ó N . RIO bl- LA (i 

í l r t 
Suteecrelaria.—Neg ciado ! . ° 

La Reina (O. I). G.) ha tenido abren 
disponer que (Turante ta enfermedad de 
don Aiüslin Alforo, Director general de 
Admirnslracion local, se encargue V. I. 
del d e s p a c h ó l e los asuntos dorrespon-
dientcs a la Dirección espresada. 

De Iteal orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I muchos an s. .Madrid ¿ 0 de mayo 
de 1 8 0 i . — C'movas.— Sr. Subsecretario 
de e s t e Ministerio. 

MI.Ntsi'lilUO Dtt FOMENTO. 

Minas. 

l imó. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente de (a tuina$an-
Ta~Emvrenci(rna. síln en lérmino de Mes-
lanza, en la provincia de Cuidad Real, 
del cual resulta que el Gobernador la de
claró caducada por decreto de 2 de mayo 
«le Sd5n causa de no haberse pres^i-
lado el interesado a. lomar posesión de 
dicha mina dentro del plazo señalado eñ 
el ar l . 58 de la ley; habiéndose apelado 
de esta providencia en tiempo oportuno 
por la via administrativa, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo primero del a r 
ticulo 88 de la misma, En so virtud, y 
considerando que contra las providencias 
que dicten los Gobernadores declarando 
la caduc.idwMlo- las concvMoaes mineras 
por la falla incumplimiento al requisito 
de la Joma de posesión prevenido en el 
arl. ó .Sde la ley. no procede otro recur
so que el de 'a vía contenciosa estable
cido en el ar l . 08 y p a r a l o segundo del 
88, la ReHia (O I). G.) oída la Sección 
rio Gobernación y Fomento del Consejo 
de lisiado, se ha servido declarar que no 
procede en este caso el recurso por la via 
gubernativa, devolviéndose el espedien
te al Gobernador para que el interesado 
use de su derecho, si viere convenirle, 
ante el Consejo provincial con apelación 
al de Estado, y publicándose esta reso
lución en la Gateta para que sirva de 
rrgln general c u los casos de igual natu
raleza. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimien o y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mucfrosaUbs. Madrid 14 
de mayo de 186í .—Ulloa.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio. ' . 

t piedad y sin perjuicio de tercero, puedan 
j conducir á Esparraguera las aguas de su 
L propiedad por debajo de las ramblas Mal, 
' üos Torrentes y Tórrenlo, y de la ca r 

retera de primer orden de Madrid á Bar
celona, con arreglo á las condiciones s i 
guientes: 

1.* Las obras se ejecutaran con a r 
reglo al proveció unido al espediente. 

2.* La mina que la sociedad Vidal 
construya á través de los torrentes Mal, 
Tórrenlo y Dos To> rentes, será cerrada 
sin que en el trecho que corra p r d e b a 
jo de los mismos nueda absorber cantidad 
alguna de agua, á cuvo fin la «bra de la 
mina en este Irayeclo será de manipos
tería ordinaria y de bóveda de ladrillo 
con mezcla hidráulica. 

3.* Durante la ejecución de las obras 
se cuidará de no obstruir el libre curso de 
las aguas de los torrentes con el depósito 
de materiales en sus cauces. 

4 / Pura que puedan inspeccionarse 
las obras en cualquier tiempo y cerc io
rarse la Administración de que se ha 
cumplido la condición 2 . \ se construirán 
pozos de registro en los puntos conve
nientes'. 

o.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la p ro 
vincia. 

0.* Esta autorización caducará si en 
el lérmino de un ano no se diere princi
pio á las obras 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
mayo de 18<h.—lilloa.—Sr. Director 
general de Obras públicas 

Obras públicas.—Aguas. 

limo. S r . : Visto el espediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de 
Barcelona"5" instancia de don Cristóbal 
Vidal y c o m p u t a en solicitud de autori
zación para conducir agims pu'&j'.es i lu
minadas en terrenos particulares á la v i 
lla de Esparraguera, y de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, 

S. M. la Reina (Q. D. G ) ha resuel
lo autorizar á la sociedad Vidal y compa
ñía, para que salvo el «ierecho de p ro -

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—N'Rociado t . * — A y u n 
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la p a/.a de Secretario del 
Ayuntamiento de Znrzulejo, dolada con 
el sueldo anual de 5650 r s . . pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o artos teunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-jire-
si lente de aquella municipalidad, denlro 

i idei término de un m.>s. que-empexará á 
' contarse desde el dia en que se publi

que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta de Madridt en 1a inteligen
cia de que sera preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 do octubre de 1853.-
ó en la Real orden de ti del mismo mes 
de 1858. 

Matlrid 17 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierne—Negociado 6.*— Captnrai. 

Los Alcaldes dees laprovinc ia ,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura del desertor 
Antonio Alfonso de la Moza, cuyas s e 
rvís se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimienlo de esle servicio. 

Madrid 20 de mayo de i 8o ' * . - -E l 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 622 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; color blanco; boca rcguL.r; bar
ba regular. 

Los Alcaldes de esla provincia; Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi ati;oridad. pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Antonio Salillos Heredia, Cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 20 de uta) o de 1804.— El , 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura cinco pies, una pulgada dos 
líneas; pelo y cejas negros; ojos pardos; 
nariz regular; color bueno ; boca r e 
gular; barba naciente. 

Los Alcal les de esla provincia. Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y-captura del músico 
desertor Mariano (Lauco Rodríguez, de 
14 anos de edad, cavas senas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de esle servicio. 

Madrid 20 de mayo de 1804.—Con
de de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; ojos negros; 
nariz regular; color bueuo; boca regular; 
barba nada. 

Negociado 3 .°—Numero 566. 

En el sorteo celebrado el dia 14 del 
actual, ha sido agraciada con el premio 
de 25t '0 rs , la huérfana dona Gcrónima 
Joaquina Montova. hija do don Pedro 
Manuel, Miliciano Nacional de Villanueva 
de la Fueute, muerto en el campo 'de l 
honor. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial paia que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 20 de mayo de ISOi .—El 
Conde de Ezpeleta. 

http://-u.su


Concluye Ja copia de Ja cuen la del cantón de bagajes" de Valdemoro, perteneciente al primer trimestre de 1S64. 
.V ^ e5«3 
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La conducción de frenos 
N C'ias A'us y au nija.^ 
Joi.iui" García y otros. 
J.'>ú* Vi-t • y oíros. ."̂  
J sé Ledi'üia.1 f luiz. 
H i i m n del Uio y otros. 
Luis Ruoi • v otro*. . 
S iol.:^<> S D lie/, y otros 
I >»t. Gómez y García. . 
J.i-Ó Ferm^ndéz y Hodrigue* 
Manuel Sauchcz y «tro*. 
María C rrero y otros. 
Mmu I Aivarei.. . ..." 
Miguel l inio. 
Felipe Lm»e* y o ' m . 
José Carrasco y <iir<s. 
1 .-¿ Kndr g ez y otro?. 
Cr Mr P . o s p r . . . . . 
Juni 1. ';•:•/. e li j ». . . 
Para cuatro sutd.uio;». . 
Luis Montiyo y o'ro. . 
vulonm Maiui S t - o v h . 
i».; ¡MiJlia . i' ii".r:.tl. . 
Marian C «nés y otros. 
Lio* E-pej • y O T S . . 
I lil'n:-. nic - S I lados. 
Gerót.im • N-iva'ro y otros 
d»ru>'1 K f r í o y «tros. 
Fe ÍXSUMVZ y o tros . . 
Id iu'i ia M ".i na. . . 
J..8Ó G«rcí« (Id Va lh . . 
Modesto Otfuno y oír». 
Ra» o ta S <nia n nía y otra 
Sdidiax" Gall go y otros. 
Antonio R noiaiin y ••irV 
P e r e c i ó OoraUl y otros , 
digual E-hfV.irria y «tos mas 

An l 'é - G«r> ¡a. . ~ . . 
To a-a Raí don y su hijo 
Pedro Ruano y oircs . . 
Manuel IVA. . . . 
Manam E-coiá y Mesa. 
lUevo Hu»rtis y otros. 
Jo ó Barrero y "otros. . 
La Conducción de sol lados 
Tomás S i c n s i a n y otros. 
E iri juo Mondos. . . 
Teres.i Luengo y otro*. 
Ma< ia Mtral j oiro 
Frailó ^c.) Re¿tragon, , 
Jos- fa Morare- y otto . 
Francisco Mas .s l iS y otros 
J »é Gil y otn s. . . . 
Salvador IV» i n - u e z y otro3 
Leon< io >v-ria l l u u j oiroj 
Vic n i • Va-on. . . . 

ó B .eno y " tros . . . 
Manuel Vr^.i v otros . 
Fr.ii.coCo 0 W ' » . • • 
L) inuiL-o Sail.li. 'Z V su lnj 
Maria ¡MdtiV'uez y oiro<. 
Manuel Pi ó . . . 
J .dan P e r - z Atfua y otros 
C n a n t o Cvlt•. . . 
ins.-lú C*.l ejo y otros. . 
J -sé \ l i «á 
Juan An onio Calero. . 
Frauci>c • R a : o 3 y <ro¡» 

Profos. 
Soldados. 
Klll'TIllO. 

Soldados. 
Presos, 

ídem 
Enfermo. 

Pre-:o. 
Soldado>. 
Presos. 
Enfermo. 

Idsm 
Presos. 

Ídem 
I.le-n 

Emigrado. 
» 

Soldados. 
PP-SOS. 

Eulenuo . 
a 

Presos. 
Sol lados. 

Ídem 
Pre-os. 
ld*m 

•*> -
F.nferma. 

Ídem 
Presos. 

ld«m 
Soldado*. 

Presos. 
M o n 

Enfermos, 
litera 

* 
Presos. 

E i d e r o o . 
Idrtin' 

Preso* 
M-ofl 
Idero 

Soldados , 
ídem 

Pr^so-:. 
Enfennos 
Francés. 
P r e - m s . 

SotdidOS. 

Presos. 
(lliMI) 

ComisoMta lo . 
Soldados. 

Euf-'rmo. 
ídem 

Presos. 
Enfermo. 

Sóida los. 
Enfermo. 
Presos. 

E if-rrno. 
Preso, 
ídem 

Co'ruña. 
O u d . d Rjfál 
Valladoliil. 
;lu lul-Rea 

Murcia 
Valladolid. 

Avila. 
A'» üiar. 

Ec i j i . 
U elva. 
Avila. 

Romo-8". 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid 
Toledr* 
Madrid. 

\Unuradiel 
J ion. 

Coruña. 

To edo. 
¡ovil la. 
T ledo. 

I e m 
E ^ p ' . 

Alicante. 
Búrgoa. 

11-m 
J udid -Real 

Cá ie 
Madrid. 

\ lpiurati"l 
Valladoli I. 

Miidrtd. 
Cad:/.. 
ídem 

M idrí '^jas. 
TolCviO. 

» 
Madrid. 

Id m 
¡Ciuda I-Real 

Sia G n u . 
iii i ai o i. 

M . Ir0|. 
Valladolid. 

Tol ido" 
Si-vida. 
Mi Irid. 

lilfctO 
ídem 
Id.'m 

Sevilla. 
Va'ladolid. 

S -v in - . 
Cádiz. 

C«ruúa. 
Ant- quera. 

Sevilla. 
Tuto li». 
Crtrloha. 

Autoridad. 
3 

Mes. 

GolH»rn?idor. ID Dicbré 
Id-in 7 En- ' 0 

ídem 0 Incbr.-
Capitán Renoral i i lili' 10 . 

GolMTnador. Id! 
Capitán ge eral 0 N loe . 

Goberiiailor. Ene o. 
H e m >" L) curo. 
U o m B E»e o 
ídem II lla-hr.-. 
Id.'ili ID En^ro. 
ídem i i d . 

vlcald'^ cónsul 1 i i l . 
Idcm •i id 

Gobernador. iebre 
ídem 7 í ne rn . 

\ lcalde cvnstil. üiebre. 
Gobernador. > id. 

Idi'lO >o id. 
'.apitaív general. • 

Gobernador. 
| 

Enero. 
ídem | cVbre n 

Vkal IÍ constil . n Ütiero. 
(¿obernador. 0 ni. 

Capitan «^neral. Sobre 
Ídem 0 

Gob m a d o r . Febre ° 
Ídem o E i'To 
Ídem Ü Febre 0 

ídem a id. 
\ lcaldc c-n»tit Enpro. 

Goberna or. >d 
ktom 11 Febre . 8 

Capitán gen ial i En^ro. 
Gobernador. 19 i l 

Ido ¡. 1 i l . 
Id-ra n 

\lca»de co:M¡t. ' 0 Enero. 
Goberna lór ifl id. 

Aleude, corrcgrl 10 F.-bre. 0 

Gobernador. 15 Enero. 
ídem 2 1 i^. 

Aicaldo f.ons il tf 
Unheriial »K •¿il Febre . 0 

0 ferentes. n 
Capitán aeneral. 8 P brc.° 

Idrm id. 
Góberna !or. L6 id. 

Alcalde cy.'.iilit. 
* Ide n 

•M> Id Alcalde cy.'.iilit. 
* Ide n L5 id 
GobehÍA^or :< Marzo 

Capitán «.éñeral. .1 Febre." 
Gobernador. 2« id. 

ídem 7 id 
ídem 13 En^ro. 
ídem V¿ Marzo. 

Capitán non^ral íl Febre." 
<.. ú) • r 11 ,t ¡ r. 11 Mazo 

Id'OII 3 E'iero. 
lilfrá M id 
jdara IV F-liro 0 

ídem lo 0 -tlírtt 
Capitán general Ifl i«Vbre.° 
Alcald r>m u i . 2 7 id. 
AlcaMe cortear. >» n 

Gub»riM or. 2.1 F-bre.° 
Id 'in •r. Marzo. 
Idton 3 id. 
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>86l 
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Id. 
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18'.»; 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
td 

latnl 
d.r 
id. 
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id. 
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18151 
i l . 
id. 
Ü. 
id 
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» 
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T t MMirvAClON DEL S E R V I C I O . 

LLEGÓ CON 

Pueblo en | 
Procede que se Oarros l.l-.'ii: CabiÜe 

el asistido te iminó el <ie de dos n a s m a 
de . servicio. oueyos niales. yores. ; 

Aranjiifz. Getafe. D • »' j » 
Gel fo AranjU'-r.. n i 9 

Ar i ' jnez . G-lafc. t 0 • » 
tit-iüfe. ArHojoez. » » n 

IdOtO í d e m . 0 s 
ídem ídem » S 5" 

Araiijonz. Getafe. » n 
Gi'taf»». Araojuez. i> • 9. 

Aranjurx. Getafe. 0 i 9 
ídem ídem | » 9 

Getafe. Aranjuez. P » 1 
I i ' . e i n ídem • -» 9 

Aráqjuez. Getafe. i i 9 
Ide o M-m 0 i> 9 
Idi»m ídem I » 9 

Gelafe. Aranjuez. B í 
Id'íin H i t o » D 9 

Ar ínjnez. Getafe. : i » 9 
Getafe. Aranjuez. 0 9 
ídem ídem i 9 
M - ' . i ídem D • » 
M-m Mem » » » 

Aranmea. Getate. i i 9 
Idcm Ido.il r> » » 

Guíale. Aranjnez. 0 » 9 

1 le o Ide.11 M i 9 
1 lem 1) It 1 lem 

A r a o j u e z . Getafe. -- * 9 
G-lafa- Aranjuez. » » 9 

Ararjil'íZ. Getafe. 1 í 9 
Id.ON ídem V 0 9 
¡.lem l-b-m » 9 9 

G^lafe. Aranjuez. • » 9 
Id-m Id-m • 1 9 

Arjnjuez. Geiafe. i » » 
ídem Mem 1 a • 

» Aranju z . 9 » » 
Araojuez Getafe. » i 9 

Gi'lafo. AranjUd/.. 1 » 1 9 
Ide o Mein 1 » 9 

Araojuez Getafe. • II 9 
ídem Iderp • l> 9 
l.l-MIl Ídem • 9 

Getafe. Aranjuez. a n 9 
ídem 1 lem » " 
ld«m ídem » 9 

M.drid. Garrainue. n » 9 
Araojuez. Célale. • * 9 9 

1 ittm Mem 1 1) 9 
1 l.'in l lem o 9 9 

Gotaf-'. Ar.mujez. » » 9 
ídem ido II 9 n 9 
Id-m Mem » 9 9 

A^anjuex. Getafe. 9 9 
Gelafo. \ra> |HOZ » l> 9 
M.ntrid. VM Martín 

Aranju-z. 
0 
i 

9 9 
Getafe. 

VM Martín 
Aranju-z. 

0 
i 9 » 

Id.-iii Me o » 9 - 9 
Araojuez Getafe. » » » 

Getald. \ r ? . n ] o i ' / . 1) 9 9 
Ar. in jn -z. Gel f-. 9 9 

GHufe. Aranjuez. » 9 
Ideui ido 0 » 9 

Araiipipz. G-t . r i . • 9 9 
Ge-bí.'. Arxpjuez n l . - 9 • 

Anrijuez. Getafe. » 9 
Ge la fe. An.nju.»z. » » 1) 

Aranjuez. Getafe. 9 » 

•.-¡lu . Días 
de de 

marcha reten 
abona almila-

bles. ' bles. 

2 
2 
7 
2 
I 
3 
S 
2 
i 
i 
4 
2 
1 
I 
6 
S 
2 
i 
2 
4 
2 
1 
i 
8 
4 
8 
5 
1 
3 
I 
1 
2 
4 

9 
3 
6 
2 
l 
9 
4 
{ 
4 
3 
4 i 
I 
5 
I 
I 
i 
0 
6 
I 
4 
i 
3 
3 
\ 
2 
6 
i 
5 
I 
» 
I 
l 
4 

i 
l|2 
i r i 
l|2 
l|2 
Ij2 
| | f 
| ¡ 1 
«l* 
i | J 

i l * 
i|2 

w 
í|2 
l |2 
1,2 
1|2 
Ui 
l|2 
1(1 
• |2 
If2 
l|2 
l|2 
l|2 
1,2 
.(2 
1,2 
ta 
i | 
1,2 
l|2 
1(3 
1,2 
Iji 
1,2 
iB ij 
1,2 
1(2 
1,2 
1,2 
1(1 
1,2 

l|2 
• t í 

1,2 
«|2 
1,2 
"»l* 
•g 
•l2 

1,2 
1,2 
i\i 
»|2 
I i 2 
1|2 
»l* 1.2 
l t 2 
1(2 

l'ieill l> 1 >AU t u . 1 •••• » 1 " « 1 '« •••• • n i * 
Valdemoro 8 de mayo de 1864.—El Secretario, Celedonio Mangiron.—V.° B.° -E1 Alcalde, Gaspar Orihuela y Rodríguez. 

http://Fr.ii.coCo
file:///Unuradiel
file:///lcalde
file:///lcaldc


— 3 — 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A D E M A D R I D . 

CIRCULAR. 

9 (ir ÍH* I « OOÍ'i$ ' I ' ti. \ 1 wpnM 
Los Maestros y Maestras de primera enseñanza qnc en la actualidad desempe-

i escuelas públicas en propiedad, remitirán á esta Junla, en el improrogable tér
mino de un mes las hojas de sus mérilos y servicios, a r r a l a d a s ni un todo al 

me s o i n se r í a ;i c o n t i n u a c i ó n . 

flan escuelas públicas en propiei 
¡nino de un mes las hojas de s... 
pódelo que se inserta á continuaciun. 

Madrid 14 de mayo de 1864.—El Vicepresidente. Francisco Millan y Caro .— 
El Secretario, José I*. Cleaen te . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . P U E B L O D E . 

Hoja de servicios. . 
?UL' * *g^ 5*sslMMMsa»t 

Don Maestro de primera enseñanza con título (normal . superior 
ó elemental) , censura de (sobresaliente, bueno ó mediano) , espedido en 
'de de de anos de edad, de eslado 

Escuelas públicas 
jue ha desempeñado, e spre -

stm\o si las obtuvo por 
concurso ú oposición. 

Fechas 

Délos""" 
nombramientos, toma de posesión. 

Sueldo 

q u e h a 

disfrutado. 

Total tiempo de servicio en de de 1864. 

Tiempo 
que ha servido eo 

cada escuela. 

\ ñ o 3 Meses Dias 

S E R V Í C I O S E S P E C I A L E S E N L A C A R R E R A . 

S U S C I R C U N S T A N C I A S A L E M P E Z A R A E J E R C E R E L M A G I S T E R I O . ' 

P R E M I O S , H O N O R E S Y C O N D E C O R A C I O N E S . 

Fecha y firma. 

ton N. de N . , Secretario de la Junta local de primera enseñanza de 

CertiGco: Que la hoja de méritos y servicios, que antecede 
^ e í , o n se halla en un todo conforme con 
los originales que ha exhibido el interesado. (Fecha). 

Sello V .o B.* 
<fe la Alcaldía. SI Presidente, Firma dal Secretario. 

I 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTlUriON PMNCIPVL Dg UVCIRNDA PÚ
BLICA DK LA PROVINCIA Dg MADRID. 

Ctrca ar . 

Habiéndose aprobado por el escelen-
lísimo señor Gobernador de la provincia 
el espediente, «le asimilación instruido en 
esla olioina h fin tln llamar á contribuir á 
los dueftos ile aparatos Wernimeng para 
la fabricación del jabón, prevengo á los 
señores A 'cddes que mientras no recai
ga una resolución superior del Gobierno 
de S . M. resjK'cln a este asunto, deben 
ser matriculados los dueños de estos apa 
ratos con las cuotas >iguientes: 

FÁBRICAS DE JVBON CON APA- Cuota 
RATOS W n i . M M K \ i ¡ . en reales. 

Apáralos del número I .°, 
cuyo producto se calcula 
en 2 arrobas diarias. . . 400 

Ídem núm. 2.° , producto de 
0 arrobas diarias. . . 250 

ídem núm. 3.°. producto de 
8 arrobas diarias. . . 5 0 0 

ídem núm. 4.*, pro.lucto de 
\ \ arrobas diarias. . . 550 

ídem núm. 5 ° . pro !uclo de 
2Í,) arrobas d ianas . . . 800 

ídem núm. 6 . ' , pKoduclo de 
52 arrobas diarias. < . . i 100 

ídem nú.u. 7 .° , producto d i 
45 arrobas diarias. . . 1400 

ídem núm. 8.*, producto de 
75 arrobas diarias. . . 2000 

ídem núm. í ) . \ producto de 
100 arrobas «liarías. . . 2500 

ídem núm. 1 0 , producto de 
2U0 arrobas diarias. . . 3500 

NOTA. Estas cuota son anuales y se 
cobrarán íntegramente por trimestres, 
sin abono alguno por suspensión libre 0* 
forzada, v con la sola esccpr . ion de abo 
no a prorala por cesación absoluta, cer
rando el establecimiento y no volviéndo
lo á abrir. 

Madrid t 8 de mayo de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

T . 0 0 0 

4.000 

1.500 

ítem un tinado y corral, pró
ximo al pajar anterior, en. 

ídem un prado de pasto y 
monte , cerrado de tapia 
de piedra, situado en los 
H-reajuelos , como de 3 
fanegas, y una tierra uni
da al mismo, de tercera 
calidad, con unas prade
r í a s tituladas Cruzabas, 
y mitad del Vallejo del 
nombre del p r a d o . como 
de 10 fanegas. tasado en 
la cantidad d e . . . . 

ítem una pradera situada en 
la era de los b inares . en 
la propia jurisdicción, de 
pasto y monte, cercado de 
pared de piedra, como de 
dos fanegas, en. . . . 

Y últ imamente, la mitad de 
un molino har inero , s i 
tuado en la dehesa de 
Fuentelamparas.enla mis
ma jurisdicción. con la 
otra mitad de don Andrés 
de la Pena, lasado en. . 

Total . . . . 

Habiéndose señalado para su rema
te , que lepdcá lugar en osle Juzgado y 
en el de. San Martin de Valdeijdesias. el 
dia 6 de junio próximo, á las doce de su 
mañana, previa la aprobación por este 
Juzgado del rom >le; debiendo de subas 
tarse primeramente las lincas rústicas, y 
asi stieesivanuMile las urbanas. 

* Madrid J 7 de mayo de 186 V.—El E s 
cribano. E Hermenegildo llernand z .— 
Y.° B . ° - B r a v o . — 5 2 8 . 

3 .000 

38 .100 

S E S T A S¿CCI0 .1 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bueuavista; 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo. Magistrado de Au
diencia y J u r z de PRIMERA instancia del 
distrito de Bueuavista, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á la venta 
en pública y doble subas ta , por término 
de quince dias, las fincas rústicas y u r 
banas sitas en el pueblo de Zarzalejo y 
su término, y son las siguientes: 

Una casa, sitúa 'a on Zarza-
tejo, barrio del Jugo , nú
mero 113. que se i-ompo • 
ne de planta baja. poi lal , 

• s a l a , dos alcobas, tres 
cuartos y cocina con su 
panera , tasada en . . . . 

í tem una cuadra con mitad 
de cor ra l . situada en la 
misma población y bar 
rio, n ú m % l 1 1 , tasada en. 

ítem olra casa en la misma 
población, barrio del Pra-
dillo. núm. t u . con sus 
accesorios, con planta ba
ja , alta y pane ra , t asa
da en 

Ítem un pajar situado en 
Fuente Zurzana, tasado en. 

RS Til. 

8.000 

1.600 

15.000 

5.000 

í j / xbv[ aí) , . l o / \ w o I 

Juzgado de primera infancia del distrito de la 
Latina. 

-••i'}> \ h i - i ' L u í . v i f.i.'úl • . I I . J I - i ,I'>Y 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital i 

, y escribanía del número de don Tomás 
Bande, se* siguen autos ej culi vos por e \ 
Procurador don Juan Caldeiro á n o m b r 6 

de don Ramón de Prado y Tohía, d e e s t 
vecindad, contra don Mateo Erro, de la 
misma vecin latí, sobre pago de 9'iOG rea* 
les y sus intereses, procedente de escr i
tura de obligación otorgada en Madrid á 
J 7 de julio de 1862, ante el Notario don 
Mariano Demetrio Ortiz. En dichos autos 
se espidió mamlamiento de ejecución por 
la' e s p e s a d a cantidad con fecha 15 de 
enero del corriente ano, con el cual, á 
causa de ignorarse el paradero del de 
mandado don Ma'eo. se requirió con d i 
cho mandamiento el dia 29 de abril p ró
ximo pasado ai señor Teniente de Alcal
de del distrito del Centro de esla capi ta l , 
por haber tenido el ejecutado su última 
residencia en la calle de Preciado*, n ú 
mero 60 , cuarto te-cero, no habiendo 
\ e r lirado el pago v manifestando ;ola" 
mente quedar enterado y darse por r e 
querido; cuy" requerimiento, en confor
midad á lo dispuesto en el ar l icu 'o 9 5 5 , 
número 2 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, se publica por medio del presente 
edicto en la Caceta de Madrid, Diario 
de Xvisos y Boletín Oficial de esta p r o 
vincia. 

Madrid 9 de mayo de 1864.—Tomás 
Bande.—527. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid á trece de mayo de 1864: El s e 
ñor don Vicente Momios Diaz. Juez de 
paz del distrito de Palacio de esla capi 
tal , despachando el de primera instancia, 
del mismo distrito, habiendo visto estos 
autos promovidos po los sobrinos de Lo-
per Mollinedo contra Mr. Iberoart sobre 
pago de 5507 rs . 24 céntimos. 

.v>l»n«-vúi ¿idií 



- é i q ,1*11416 { d'anll nu «IOII 
<KK» f .n*» ,1oht»!afiin[lH] ir.. mix 
Resultando (\u> oí procurador «ion Ig

nacio de Santiago y Sñ'n.chVz f*ri nombre 
de dicha casa di1 comercio promovió d li-
gencías con *l fin de <joc Mr. Ihi -nar l 
reconociese romo íle su puno v I -ira Ift 
firma puesta <n I \ a l - dt'l folio primero 
y la cuenta riel M i ó s e c u n d o , 

Resultando qm' jíiir lidlñ de compa
recencia de Ibernarl no (fu 10 deducirse 
la acción ejecutiva míenla la v se pmmo 
vio la ordinaria solicitando el pago del 
principal y las costas. 

Resultando que Mr. Ibernart ha sillo 
declarado en rebeldía por su no compa
recencia en los autos á pesar de los dife
rentes llamamientos que le han sido 
chos A por, medio de los periódicos oli-
cialeV 

Considerando que la firma de Mr. 
Ibernarl no ha sido puesta en duda y 
el contenido del vale debe ienfetse por 
cierto, Ínterin no se pruebe lo contrario. 

Considerando que la no comparecen • 
cía de Mr. Ibernarl hace, presumir que 
es ifc'ri'lrfr de los 5507 reales t \ céntimos 

3ue,.se.le reclaman por la casa-comercio 1 

e los sobrinos de Lop z Mollinedo. ̂  
Vistas las leyes p'imern del título 

l.°,ilibro t í )de la Novísima Recopilación 
y la título I 1 Partida 5.* 

Fallo.-—One <\-lm «le condenar v con
deno á Mr. Ibernarl a qne dentro del ; 
lenuino de cinco díassíguienles al en que \ 
merezca ejecución esla senlenci,). pa^ue . 
á la casa-comercio de los sobrinos de 
López Mollineilo los o»07 reales 1\ cunti
mos que le reclaman v el total suporte 
dejas, costas que l<\s han sido ocas ionadas 
en estos autos; y mediante á que él de 
mandado se halla declara lo en rebeb ía. 
ademas de notili arse esla sentencia en 
los estrados del Juzgado, hágase notoria 
por los periódicos oficiales. 

Asi por esla sentencia S. S lo prove
yó, mandó \ firma por ante mí el l a m 
pallo de número, de que ov fé —!.. Vi
cente» Morales Diaz.—Santiago Urdíales. 

5 2 5 . 

.W01DD32. A T | m 
- —Jrrrgado tic Paz de HorMle?.a. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José Muñoz y Alaiz.Juez de primara ins
tanc ia del distrito del II ispicio de la eór-
tA v [tara pago de h o n o r a r i o s , se sacan 
á pública licuación tres fanecas de tierra 
en dos pedazos, en término de esla villa, 
propia* de Santiago y Francisca l'erez 
Ilorle. Y para sn rcmnle está señalado 
el dia 4 del próximo junio, de diez á doce 
de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo el tifio de su tasación. 

Ilorlaleza i"- de mayo de 18G\ .—El 
Juez de l'uz, Julián Moipeceres. 

- n q n ¿ O L A A s l i K O F T ' M I T > • • < » T > .< '<i ih ie '>HIFUN I 

KLCALDIA-CORKKG1MICNTO DE MADRID. 
. ' Mili I I* « i ' » U * . \Mr. .-w . « . ——• I 

J 3 e los p t r tes remitidos en este dia 
I oí la Intervención de Arbitrios munici
pales , la del mercado de granos y uota 
d e precios de artículos de consumo, r e -
s utla lo siguiente: 

ou oh 
fíntritda por las puertas en el dia de hoy. 

ídem del 3 por 100 diferido, p u b l i c a - ' 1 ' « « ¡ l e la de 13 de agosto rlp a « Ü O . 
do, 4 7 - 8 5 . á plazo u - : ¡ 0 , fin cor, Vol. 2000 r s . , id., 98-30 . ' dft 

Deuda del persona!, id .27 -00 . Ídem de 1.° de julio de 1836 do 
! lAcciones de ,car re te ras , emisión de I 2000 r s . , id.. Q7. 1 0 * (Acciones de car re teras , emisión de 

1.° (le abril 'de Í85Ó, de A .000 rs . G por 
100 anual, id., .97-80 p . 

ídem de á 2000 rs . , id.*, 91 p. 
ídem de 1.° de junio de i 8 5 1 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 31 de agosta .de 1832, de á 

2000 rs . / i t l . , 98-50 p. 
Ídem de 0 de marzo de 1835, proco-

Obligaciones (leí E s f a . d o p i r a ' M ^ 
cíones de ferro-carriles, publica,!,, 04 

Acciones del Banco de J-.spa.Vi \ 
publicado, 2 1 3 -

cambios. 

Londres a" 90 días fecha. 50. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

•ra 

¡ ¿hoque . kw*n 
1 

• 1 
' D E J no(l 

i.. 

1025 
10.07,3. 

9 8 

499 

•242. 

En ta Plqzoela de las Descalzas 
) y ' I (ao5tíírpifirtád)í 

fanecas de frL'o. Sijcciou \ . m . 
a r roba , de jbarina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 41 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.718 ti-

• 

S. Millan, 

bras dé id. 

En la 'dalla plazuela di 
H —-(Sección 5.").. 

En fa «i«> ¡la call»> de fuencarnd 

Prectos de ar({culos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de v a c a , de 24 á ¿6 Cuartos libra. 
' ídem de carnero, de 2 \ á M cuartos 

l i b r a . . 
Ídem de ternera, de 90 a 98 rs. arroba, 

V d e : 4 0 á 4 8 cuartos l ibia. 

( H O S P I C I O . — S t c c n ' i » Ó . * ) 

I espojos de cerdo, <le 17 a 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á S6 rs. ai -roba, 3 

de 50 á 52 cuartos libra.* 
ídem frpsco, de 2 6 á '30 e ia r tos libra. 
En canal ayer 79 y t¡2 a H\ r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba» y de 0 , 

á 56 cuartos libra. ' ¡ r ¿ 
Aceile, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

T , . 7 A U > . 

Juchado tic primeni ¡iistnficia <inl jj.itliilo <le Al* 
paiá <l" Henares. 

Don Nico'ás de, l laedo. Juez de prim< ra 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partid»». 

Por él presente sé cita, llama y om-

Slnza á Miguel Martin Gom^z, n.ilnral dé 
ladrid. hij 1 de llamón y de Francisca, 

de 26 anos de edad, soltero, de olieio 
guantero, que habitaba en la misma cor
te calle del Píamente, nuni. 8. princip;il, 
en compañía de S U hermana Prudencia, 
y que úll¡mámente lia residido en la ciu
dad <le Santander 1, para .que en el lérmino 
preciso de diez r l i . IS . " Comparecen en el 
JifígaUo y Escribanía del at inarlo, á efec
t o de hacerle saber t i m b r o en e) ar lo , ía?, ye o a o r s . 
Abobólo que le «leíienda en la caos» fi|r- 2 1 [2 diarios libra. 
mhm conlra el mismo y oíros, por incen
dio en posesión del Ueaí Patrimonio, en el 
Sillo de San Fernaiidovjnediante áque no 
aceptado el Letrado que eli^iñ, bajo aper-
ha cibimienlo de continuarse las a c 
tuaciones >l,cesivas, respecto del mismo 
con los estrados del Juz^ailo. 

Dado en Alcalá a once'a© maro de 

á 22 cúnelos libra. 
' Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1V cuartos. 
Garbanzos, de 56 a 48 rs. arroba, v de 
' ' l Ó á 16 cuartos libra. 

Judias, do 26 á 32 rs . arroba, y de 8 á 
12 C U A R I O S ulna. 

Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 a 

1'» cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos líüra. 
Jabón, de 65a 68 rs . arroba y d e ^ O á 22 

cuarios libra. 
Pala las, de 5 «A 6 r s . arroba y de 2 a 

mil ochocientos sesenta v cuatro —Nieb
las ríe llaedo.—Ki Kscribano actuario 
Jacinto llcni lia. 

.6«(Eeniéndose que proveer en este Juz
gado una sesta plaza de Procura S E ^ n n 
está mandado noria Excni 1. S A L A » L E ( ¡ 0 -

bier. o de la Audiencia territorial-, se hace 
saber por el ptv.eii leauune o que h s per-
sobas (jue aspiren á dicha Procura, p re 
senten las solicitudes (locnmenladas en 
la Secre lanade (iobierno de éste Juígndu 
enfel término do tieinla dias, aconta r 
desde la inserción de esW anuncio. 

Alclaa. de llenares 12' de mayo de 
1864.—El Secretario de Gobierno, To-
ribio Hernández. 

En la SetjciAn i.? Plazajde las Des 
calzas (Muulelde Pjepad> . . 

oblan?. 

lasopcraciones verificadas el domingo 22 di mayo le 18GÍ. 

INGnESÜS. 

Número ^ 
d e - 7 ^ " UBéToü'impo- Tola! de inip»_ 

íoipnsiC'níyp^L.,}, lentes . i eiiie-*. 

Heales V E L L Ó N . 
R 

17 057 
24 .<25 

7 2 4 
2 3 . 1 2 4 

2 0 . 9 9 0 

2 1 . 4 7 0 

137.2 0 

218 
4<9 
499 
3s0 

353 

366 

2 235 

7 2 
u 
» 
» 

84 

2 . H 1 

419 
499 
380 

361 

370 

2319 

REINTEGROS. 

Bodes Tellon. 

#24 176,90 

Número de fa» -
por «alíle. 

85 

Idean á cuenta. 

33 

Total númer» 
de v< ^«<¡. 

118 

. r í l3 l %V . ti Uirrilor de <enuma, 
Manuel Esteban Caíala. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 2.8 rs . lag. 
a l g a r r o b a , «i 44 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

l'recio máximo.. . 
dem mínimo 
Ídem medio 

1014 fanegas 
mHw . w b í , MUÍ 

45 \\2 
í 8 95 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22de. mayo de i S G t . — ' E » . 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

• i.fTT 
BOLSA DE M A D R I D . 

•Idoq 

Cotización del 1\ de mayo de i86'* Ó ta* 
tres de ta (urde. 

F 0 ! ( D 0 S y B L I C 0 8 , 

Títulos del 5 pnrlOíf-cnnsriíidadonn 
blicado, 52.45 v 50 . á plazo, 52-50 
cor . vol.; 52 -80 fin próx. 

un 

P A R T E N O * O F I C I A L -

ANUNCIOS. 
En el pueblo de las Navas del Mar

qués, provincia de Avila, lian falta'do en 
el día 1 n de mayo tres caballerías: t mu-
la*, con las senas siguientes una de 7 
aúos, 61|2 ruar las pelo de rdfa, un lu
nar en un costillar, bastante suella; otra 
de 6 anos o i |2 cuartas, pelo negro,un 
lunar en el costillar izquierdo, una cica
triz en la cabeza debajo del ojo izquier
do, y esquiva; una jaca de 4 anos, 6 cuar
tas, roja, una sentadora en los ríñones, 
calzada del pié izquierdo.—529, 

INTERESANTE. 
En te Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceile, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de Qncas rústi
cas, urbanas y ganadería,' á 
3 cuarios pliego. 

Papel para el amillaramien-
lo, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
13 id. 

Libramientos* cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consuma, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ¿ cuartos 
pliego:'" i!

 . a O T C H í w 

Cuentasmunici pales, á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliaQion, á,3id. rtn<Ki 
S 1 admiten suscriciones pa

ra el Bnikiñ General de Ven-

tas de ]McncsXacionales y Pa~ 

ra el Ójiicial de la provincia. 

Editor, D. Jua.i Astosio García. 

Imp. cel mismo, calle del Almiranief nurtu 

MADRID; i 164. 

http://J-.spa.Vi

